
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO 2016-213 

A. I.  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se tiene la existencia de 
título judicial a favor del presente asunto. Sírvase proceder para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 1 de marzo de 2022. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria. 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dos de Marzo de Dos Mil Veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el portal de depósitos 
judiciales del Banco Agrario, se tiene la existencia del título judicial No. 460010001683454 
por valor de $676.970, a favor del presente asunto y de la demandante YULY ANDREA 
MONSALVE RIOS. 
 
Frente a lo cual, se tiene que lo adeudado por el señor FREIMAN CIRILO BECERRA 
BARON, a 6 de julio de 2021, está por la suma de $7.908.529, de conformidad con el auto 
de fecha 2 de febrero de 2022. 
 
Por tanto, a dicha deuda por valor de $7.908.529, se abonará la suma de $676.970, 
correspondiente a título judicial descrito en párrafos precedentes, teniendo que lo 
adeudado por el señor FREIMAN CIRILO BECERRA BARON, a 6 de julio de 2021, quedará 
por valor de $7.231.559. 
 
Así las cosas, se ordena la entrega del título judicial No. 460010001683454 por valor de 
$676.970, a la señora YULY ANDREA MONSALVE RIOS, conforme a lo expuesto en el 
apartado que antecede. 
 
Ahora bien, se procede a RECONOCERLE personería jurídica al Dr. WILMER GEOVANNY 
HERRERA VILLAMIZAR, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 287.454 del C. S. de 
la J., como apoderado judicial de la parte actora señora YULY ANDREA MONSALVE RIOS, 
en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
No obstante, se aclara que si bien la demandante le otorgó facultades al togado para 
recibir dineros y títulos, desde que comenzó la pandemia, los depósitos judiciales no son 
entregados de manera física por medio de una hoja impresa, sino que se autoriza 
directamente al beneficiario de éste para que se acerque al Banco Agrario a retirar los 
mismos. 
 
Lo anterior quiere decir, que la señora YULY ANDREA MONSALVE RIOS deberá manifestar 
expresamente que le otorga facultades al Dr. WILMER GEOVANNY HERRERA 
VILLAMIZAR para que cobre títulos judiciales. 
 
Para ello, no es necesario que le otorgue nuevamente poder al abogado, sino que, por 
medio del correo de notificaciones de la señora MONSALVE RIOS, esto es, andrea-
quimbo@hotmail.com, presente la solicitud al email del Juzgado, autorizando al DR. 
HERRERA VILLAMIZAR para el cobro de los depósitos judiciales. 
 
Finalmente, se ordena remitir el link por medio del cual el Dr. WILMER GEOVANNY 
HERRERA VILLAMIZAR pueda consultar el expediente digital Rad. 2016-213. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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